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G-0039/2024
México D.F., a 15 de Febrero de 2024

Verificación del país de origen o destino en el Permiso Previo-SENER

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Con el objet ivo de facilitar a nuestros agremiados la verificación de la información que obre en
los permisos previos de importación emit idos en los términos del Acuerdo que establece las
mercancías cuya importación y exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaría
de Energía (SENER), en cuyas operaciones aduaneras intervengan, les compart imos que, a
través del Sistema de Operación Integral Aduanera (SOIA), podrán consultar la información
relat iva a los mismos, entre otros datos, visualizar:

a) Países de origen o dest ino
b) Monto ejercido, del monto autorizado, esto es, cantidad
c) Pedimentos de importación
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La consulta correspondiente requerirá introducir el número del permiso previo, se desplegará la
información siguiente y, podrán hacer "click" en "Países" , o bien en "pedimentos" para visualizar
la información correspondiente:

Ejem_visualización_Países.jpgEjem_pedimentos_encontrados_para_el_permiso.jpg

Recordemos que, la representación impresa del permiso previo, por cuestión de caracteres, no
muestra toda la información en el apartado correspondiente y hay que revisar la información
detallada que consta en la "cadena original" pues, VUCEM permite capturar tantos países
como sea necesario:

Agregar países.jpg
Las dudas y comentarios relacionados con la presente Circular, podrán ser remit idos a la
Dirección Operativa, a través de la correspondiente agencia aduanal y/o Agente Aduanal,
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mediante los correos electrónicos: lucy.castillo@caaarem.mx y alexis.sanchez@caaarem.mx

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA

LRV/LNCC/AESH*
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